
BOE núm. 232 Viernes 27 septiembre 2002 34603

La Subcomisión Permanente, por delegación de la Comisión Académica,
según acuerdo de 3 de junio de 1997, ha acordado que la denominación
de la plaza de Profesor titular de Universidad ocupada por don Modesto
Luceño Garcés pase a ser la de «Botánica».

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de septiembre de 2002.—El Secretario general, José T. Raga

Gil.

18765 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2002, de la Secretaría
General del Consejo de Coordinación Universitaria, por
la que se adscriben los Profesores de cuerpos docentes uni-
versitarios a las distintas áreas de conocimiento modifi-
cadas por Acuerdo del Consejo de Universidades de 3 de
abril de 2000.

Vista la propuesta formulada por la Universidad Complutense de
Madrid, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional única
del Real Decreto 371/2001, de 6 de abril, por el que se modifican par-
cialmente diversos Reales Decretos por los que se establecen títulos uni-
versitarios oficiales y las directrices generales propias de los planes de
estudios conducentes a la obtención de aquéllos («Boletín Oficial del Esta-
do» del 27).

Visto el informe del excelentísimo Rector magnífico de esa Universidad
respecto de las instancias de Profesores de cuerpos docentes universitarios
adscritos a las áreas de conocimiento suprimidas mediante Acuerdo del
Consejo de Universidades de 3 de abril de 2000,

La Subcomisión Permanente, por delegación de la Comisión Académica,
según acuerdo de 3 de junio de 1997, ha acordado que la denominación
de la plaza de Profesor titular de Universidad ocupada por don Luis Alfonso
Arráez Aybar pase a ser la de «Anatomía y Embriología Humana».

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de septiembre de 2002.—El Secretario general, José T. Raga

Gil.

18766 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2002, de la Secretaría
General del Consejo de Coordinación Universitaria, por
la que se adscriben los Profesores de cuerpos docentes uni-
versitarios a las distintas áreas de conocimiento modifi-
cadas por Acuerdo del Consejo de Universidades de 3 de
abril de 2000.

Vista la propuesta formulada por la Universidad de León, de confor-
midad con lo dispuesto en la disposición adicional única del Real Decreto
371/2001, de 6 de abril, por el que se modifican parcialmente diversos
Reales Decretos por los que se establecen títulos universitarios oficiales
y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención de aquéllos («Boletín Oficial del Estado» del 27).

Visto el informe del excelentísimo Rector magnífico de esa Universidad
respecto de las instancias de Profesores de cuerpos docentes universitarios
adscritos a las áreas de conocimiento suprimidas mediante Acuerdo del
Consejo de Universidades de 3 de abril de 2000,

La Subcomisión Permanente, por delegación de la Comisión Académica,
según acuerdo de 3 de junio de 1997, ha acordado que la denominación
de la plaza de Catedrático de Escuela Universitaria ocupada por
doña Raquel Alonso Redondo pase a ser la de «Botánica».

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de septiembre de 2002.—El Secretario general, José T. Raga

Gil.

18767 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2002, de la Secretaría
General del Consejo de Coordinación Universitaria, por
la que se adscriben los Profesores de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios a las distintas áreas de conocimiento modifi-
cadas por Acuerdo del Consejo de Universidades de 3 de
abril de 2000.

Vista la propuesta formulada por la Universidad de Alcalá, de con-
formidad con lo dispuesto en la disposición adicional única del Real Decre-
to 371/2001, de 6 de abril, por el que se modifican parcialmente diversos
Reales Decretos por los que se establecen títulos universitarios oficiales
y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención de aquéllos («Boletín Oficial del Estado» de 27 de abril).

Visto el informe del excelentísimo Rector Magnífico de esa Universidad
respecto de las instancias de Profesores de Cuerpos Docentes Universi-
tarios adscritos a las áreas de conocimiento suprimidas mediante Acuerdo
del Consejo de Universidades de 3 de abril de 2000.

La Subcomisión Permanente, por delegación de la Comisión Académica
según Acuerdo de 3 de junio de 1997, ha acordado que la denominación
de la plaza de Profesor titular de Universidad ocupada por don José Miguel
Zapata García pase a ser la de «Anatomía y Embriología Humana».

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Secretario general, José T. Raga

Gil.

18768 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2002, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, que modifica la Resolución
de 16 de noviembre de 2001, correspondiente a la adap-
tación del plan de estudios conducente a la obtención del
título oficial de Diplomado en Enfermería.

Advertido error por omisión en la Resolución de 16 de noviembre de
2001, de la Universidad Complutense de Madrid, por la que se publica
la adaptación del plan de estudios para la obtención del título oficial de
Diplomado en Enfermería («Boletín Oficial del Estado» número 299, de
14 de diciembre de 2001), y de conformidad con lo dispuesto en el apartado
2 del artículo 10 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, y sus
posteriores modificaciones,

Este Rectorado ha resuelto publicar lo siguiente:

En la página 47577, en el apartado 1 d), Adaptación al nuevo plan
de estudios, se incluye en las dos columnas (plan de estudios 1993 y plan
de estudios 2001), la asignatura «Historia de Enfermería».

Madrid, 16 de septiembre de 2002.—El Rector, Rafael Puyol Antolín.

18769 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2002, de la Universidad
de Murcia, por la que se publica la modificación en el plan
de estudios de Licenciado en Pedagogía.

Publicado el mencionado plan de estudios en el «Boletín Oficial del
Estado» número 62, de 13 de marzo de 2001, mediante Resolución de 14
de febrero de 2001,

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación en el plan de estu-
dios de Licenciado en Pedagogía, que quedará redactada como sigue:

Se incluye la asignatura de «Psicología Genética» como optativa de
segundo ciclo, que se impartirá en el primer cuatrimestre, dentro de la
optativas que no suponen intensificación y que se adaptará con la asig-
natura optativa que con el mismo nombre figuraba en el plan 1:

Créditos

Denominación (2)
Totales Teóricos Prácticos/

clínicos

Breve descripción del contenido Vinculación a áreas de conocimiento (3)

«Psicología genética» (segundo
ciclo).

4,5 3 1,5 Programación de los aprendizajes escolares.
Desarrollo y educación.

Psicología Evolutiva y de la Educa-
ción.

Murcia, 18 de julio de 2002.—El Rector, José Ballesta Germán.


